
USHUAIA, 

VISTO: El Expediente n° 284/88, Letra: H.C.D., mediante el cual se 

solicita reglamentar el uso de los vehículos Oficiales; y 

CONSIDERANDO: 

Que es intención de éste Cuerpo normar con respecto a la protección 

del Patrimonio Comunal; 

Que es sumamente necesario la i dentificación de los vehículos que 

componen el Parque Automotor Municipal; 

Que es preciso controlar la utilización de los rodados para las tareas 

que fueren destinadas; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, éste Cuerpo cuenta con 

atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA  

ARTICULO 1°.- TODO vehículo perteneciente a la Municipalidad de Ushuaia, deberá 

contar con el Logotipo Oficial en ambas puertas, excepto los afectados al uso del 

Seilor Intendente Municipal, Secretarios ' y al Concejo Deliberante.- 

ARTICULO 2°.- Para circular fuera de los horarios normales de trabajo, cada vehículo 

deberá contar con autorización de la autoridad del área, donde constará el o los 

motivos de la afectación del vehículo, la cual será portada por el chofer de la 

unidad.- 

ARTICULO 3°.- Las infracciones a esta norma serán penalízadas con sanción, las 

que serán r eglamentadas por el Poder Ejectutivo.- 

ARTICULO 4°.- El Poder Ejecutivo deberá dar cumplimiento a lo establecido en la 

presente Ordenanza, dentro de los TREINTA (30) días de promulgada la misma.- 

ARTICULO 5°.- Reg'strese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE - 

EDU	 RUSSO

".79F.TA;i10


HO4OR511	 : BEjEERANTE 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	2- /211) 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 17/08/88.-  
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USHUAIA, 0 2 SEP 1988 

VISTO: La1Drdenanza Municipal N° 	 "12- 11115/88, sancionada por el Hono-

rable Concejó Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que ppr la misma se establece que todo vehículo perteneciente a 

la Municipalidad de Ushuaia, deberá contar con el Logotipo Oficial en ambas 

puertas, excepto .. los áfectados al uso del señor Intendente Municipal, Secreta-

rios y'al Concejo_Déliberante; 

Por elloI

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO , 1°. PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° L42,15 /88, sancionada por 

el Honorable Concejp Delibeante de la ciudad de Ushuaia, por la cual se indica 

que todo veUculo perteneciente a esta Municipalidad, deberá contar con el 

Logotipó Oficial, -1h:l.ambas puertas, excepto los afectados al uso del 

cripto, Secretarios y al Concejo Deliberante. 

ARTICULO 2°. ComunIquese a quienes corresponda. Dése copia al Boletín Oficial 

del Territorio. Cumplido ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N° 116 /88 

At'“ON BENIíEZ 

de Ushuala
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